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Comunicación 

NOTA DE PRENSA 

Madrid, 1 de febrero de 2024 

El Banco de España y el Banco Central de la República de Turquía formalizan 
un acuerdo de cooperación internacional 
 
El Banco de España y el Banco Central de la República de Turquía han formalizado un acuerdo de 

cooperación internacional hoy jueves en Madrid. Los gobernadores Pablo Hernández de Cos, en 

representación del Banco de España, y Hafize Gaye Erkan, en representación del Banco Central de la 

República de Turquía, han suscrito este memorando de entendimiento con el objetivo de establecer un 

marco común para la cooperación técnica y el intercambio de conocimientos y experiencias en materias 

de banca central. 

 

Las iniciativas o actividades de cooperación podrán llevarse a cabo mediante diferentes modalidades 

de colaboración y asistencia técnica, tales como programas de estudio e investigación, la organización 

de conferencias, reuniones de expertos, seminarios, talleres, misiones, estancias o visitas de estudio, 

entre otros. Estas actividades se programarán con flexibilidad y se adaptarán a las necesidades y 

formatos acordados por los signatarios y que se consideren más adecuados en cada momento. 


